
INTENDENCTA REGIONAL

MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA

Asesoría Jurídica l1^2,
REsolucrón exrn¡rn n" ¡ i-¡Jl-

MAT.: Dispone Bonificación D'F'L' No 15'

PUNrA ARENAs, 1 $ fr¡\li 7ii17

Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:

VISTOS:

1. Los aftículos 110 y siguientes de la constitución Política de la República;

2. El artículo 38o del Decreto Ley No 3.529, de 1980, modificado por la Ley

No 18.318, ou igáa, qu. .tuO el Fondo de Fomento y Desarrollo para las

Regiones Extremas;

3. El D.F.L. No 15 de Hacienda, de 1981, que reglamenta la aplicación de

dicho fonOof 
-cuyo 

texto refundido, 
'cóord¡nádo y sistematizado. fue

aprobado por el o.r.l. N" 3, de 2aol, ambos delJvlinisterio de hacienda

4. Las faculta¿es que otorga et o.r.¡-. No 1-19.175 de 2005 (I), que fijó

texto, refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la Ley No

Ig.L7S, Oe 
' 
ií.ti.gZ., Oigánica Constitucional sobre Gobierno y

Administración Regional ;

5. La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la

República;
6. El Decreto No 385, de 09.04.2009,

marco PresuPuestario del fondo
presente año;

7, Ñuestra Resolución Exenta No 216, de 13'04'2009;

8. El Ord. No 00163, de 16.03.20t2, del Sr. Director Regional de CORFO

Magallanes Y Antártica Chilena,

CONSIDERANDO:

l.Que,elproyectoindicadofuematerializadoporlaempresa
"TMNSPORTES GI.ACIARES LIMITADA", RUt. 76.464,040-3' dCNtTO dC

plazo.

RESUELVO:

1. pÁGUESE, por el Servicio de Tesorería el20o/o de la bonificación concedida
- 

por R.E. Nó ifO, ¿u i¡.0+.ZOO9, de esta Intendencia Regional, ascendente a

la suma de $ 10.164.706, (diez millones ciento sesenta y cuatro mil

setecientos seis fesos), a 
'lal 

empresa *TRANSPOR1ES GI-ACIARES

LIMITADAi RUT. Nó' 76,46 i.O+O'g, por el proyecto "Adquisición

buses para transporte de turistas"'

del Ministerio de Hacienda que fijó el

materia de esta resolución Para el



2. El seruicio de Tesorería, tan pronto cumpla lo dispuesto por esta Resolución'
-' 

lo .orunicará mediante of. a esta Autoridad Regional'

ANóTESE Y COMUNÍQU¡S¡, (Fdo) Arturo Storaker Molina, Intendente

Regional Magallanes y Antártica Chilena'

Lo que transcribo a Ud. Para su conocimiento'

o¡srRleuclÓN:
+ ernpresa Transportes Glaciares Limitada

,¡t Tesorería Regional
4 Director Regional de CORFO

{t Archivo Asesoría Jurídica

s Archivo

ASM/eps


